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Vía: Licenciada
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Distinguidos señores:

Luego de saludarles, sirva la presente para remitirle el expediente con los datos generales del 
proceso:

Número del Proceso: TC-CCC-PEEX-2024-003
Modalidad del 
Proceso: Excepción

Nombre del Proceso: Contratación de hotel con salón en Santo Domingo para 
almuerzo navideño 2024para servidores constitucionales.

Invitado: • Promociones y Proyectos, SRL (Dominican Fiesta)
• Hoteles Nacionales, SA (Sheraton)
• Hotel Embajador
• Real Intercontinental Santo Domingo

Participante: • Promociones y Proyectos, SRL (Dominican Fiesta)
• Hoteles Nacionales, SA (Sheraton)

De acuerdo con los procedimientos establecidos, se realizó el proceso de solicitud de 
propuesta para la "Contratación de hotel con salón en Santo Domingo para almuerzo navideño 2024 para 
servidores constitucionales", el cual está sujeto a la modalidad de excepción. Se llevaron a cabo 
todos los pasos requeridos para obtener la propuesta económica, para ser remitido al 
honorable Comité de Compras y Contrataciones a los fines de su ponderación.
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En ese sentido, y dando cumplimiento a las disposiciones del artículo 10 del Reglamento de 
Compras y Contrataciones del Tribunal Constitucional que dispone que ccLos casos de excepción 
deben ser presentados al Comité de Compras y Contrataciones, previa consulta y autorización del presidente del 
Tribunal Constitucional”, en el caso que compete nos acogemos al literal h, en el cual establece 
que “Bn los casos que exista necesidad de garantizar la seguridad e integridad de personalidades nacionales o 
extranjeras en la realización de eventos institucionales”.

Agradecemos su atención y quedamos a la espera de sus instrucciones para avanzar en este 
proceso.

Sin otro particular, se despide,

Anexo: Citado
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